
 

 
FACULTAD DE CIENCIAS 

COMISIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO (CCFC) 
FECHA: 09-01-2014 Este documento se emite con anterioridad a la aprobación del Acta 
 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN: 
 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN 
 
Primero: Se aprueba el acta de la sesión anterior, de 9 de Enero de 2014, por asentimiento. 
 
Segundo: Se propone establecer varios niveles de privacidad, recogiendo información 
sintetizada en los Informes Finales de cada titulación y quedando plasmados los aspectos más 
pormenorizados del análisis de la información en algún documento adicional anexo a dicho 
informe, para manejo interno de las diferentes comisiones de calidad y/o de la Junta de 
Facultad y como herramienta de soporte ante las acciones emprendidas en base a los 
resultados del SGIC. 
 
Tercero: Se acuerda realizar un análisis de la evolución de los ítems nº 4 y nº 15 de la 
encuesta de estudiantes de grado, al recibir las valoraciones más bajas (aun siendo positivas) 
para ver si se puede establecer algún tipo de correlación entre las distintas promociones o los 
cursos de una titulación. 
 
Cuarto: Se acuerda solicitar una aclaración detallada de la obtención de la media global para 
las titulaciones de máster. 
 
Quinto: Se acuerda tratar de fomentar la participación del profesorado en el sistema, 
especialmente a la hora de recoger sugerencias y/o quejas mediante el uso de los buzones 
disponibles.  
 
Sexto: Se acuerda realizar un estudio para ver el porcentaje de asignaturas de cada titulación 
cuyas tasas de presentados y aprobados sean bajas. 
 
Séptimo: Se acuerda tratar de realizar una mayor y mejor publicidad de las titulaciones de la 
Facultad tanto para captar alumnos en grado y en máster como para tratar de mitigar el 
efecto de abandono debido al no cumplimiento de las expectativas iniciales, así como una 
mejor distribución de la información relacionada directamente con la actividad de las 
titulaciones en la medida de lo posible.  
 
Octavo: Se acuerda elevar el Informe Final del SGIC de la Facultad de Ciencias a la Junta de 
Facultad para su debate y la aprobación de las propuestas de mejora en él contenidas, una 
vez realizadas y aceptadas por los miembros de la comisión las correcciones oportunas. 
 
 
 
 


